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REPÚBLICA DE COLOMBIA


PROYECTO DE LEY No. 031 DE 2010 CAMARA
 

“Por medio del cual se establece el Certificado de Reembolso Tributario para los empleadores y empresas que vinculen trabajadores mayores de cuarenta años y se dictan otras disposiciones”

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 

ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional podrá estimular el empleo mediante la devolución de sumas equivalentes a la totalidad o a una porción de los impuestos indirectos pagados por las empresas y empleadores que vinculen trabajadores mayores de cuarenta años y que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios.

El Gobierno Nacional fijara los niveles porcentuales de devolución de los impuestos estableciendo el Certificado de Reembolso Tributario para las empresas que efectivamente ocupen personas mayores de cuarenta años, de acuerdo con las condiciones de estabilidad y de expansión de las vinculaciones laborales.

ARTICULO 2º. Para ser beneficiario del Certificado de que trata la  presente Ley, se deberá aportar los documentos que acrediten que la vinculación de trabajadores mayores de cuarenta años sea por periodos mínimos o superiores a un (1) año; y la  certificación suscrita por el contador o revisor fiscal, o en su defecto por el representante legal en la que se acredite encontrarse a paz y salvo respecto de los aportes parafiscales que la ley impone al empleador.

ARTICULO 3º. El plazo máximo para la presentación de las solicitudes de reconocimiento del Certificado de Reembolso Tributario, su negociación, caducidad, disponibilidad presupuestal, y la evaluación periódica para la ejecución del presupuesto  será reglamentado por el Gobierno.

ARTICULO 4º. El reconocimiento del Certificado de Reembolso Tributario será acumulable, sin perjuicio a los beneficios para empleadores que contraten personas con alguna limitación de que trata la Ley 361 de 1997.

ARTICULO 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

 

 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE, 

Senador de la República 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS

 

Mediante el presente proyecto de Ley se pretende crear  el Certificado de Reembolso Tributario para los empleadores y empresarios que ocupen laboralmente personas mayores de cuarenta años, como un instrumento flexible de apoyo y de estimulo a la creación de empleos.

El Certificado de Reembolso Tributario que pretendemos, consiste en un documento negociable que el Gobierno a traves de la entidad que determine expedira para incentivar la creación de empleos, en particular la fuerza laboral de los colombianos mayores de cuarenta (40) años y el tipo de cambio utilizado para su liquidación.

El objetivo fundamental del nuevo instrumento que pretendemos crear es incentivar la creación de empleos y en particular a las personas mayores de cuarenta años, y promover aquellas actividades que tiendan a incrementar la empresa y la economía nacional.

El desempleo volvió a aumentar durante el mes de diciembre del año pasado hasta alcanzar el 11,3 por ciento, desde los 10,6 por ciento en que encontraba en diciembre de 2008.
El Dane informó que la desocupación en Colombia está afectando a más de 2,4 millones de colombianos, una cifra preocupante si se tiene en cuenta que para este año no hay expectativas de un importante dinamismo de la economía.
La inversión extranjera está llegando a un menor ritmo y la poca que ha ingresado a la economía no es generadora de empleo masivo; la mayoría de estos recursos van para el sector de la minería y los hidrocarburos, escasos en la generación de mano de obra.
El informe del Dane indica que los ocupados en diciembre pasaron de 17,6 millones en 2008 a 19,1 millones un año después. En este período el número de desocupados pasó de 2,09 millones en el último mes de 2008 a 2,4 millones para similar periodo de un año después, lo cual indica que se dejaron de crear 335.000 puestos de trabajo.
Para todo el año 2009, el desempleo nacional fue de 12 por ciento frente a 11,3 por ciento registrado entre enero y diciembre de 2008. 
Para las 13 áreas metropolitanas, la tasa de desempleo promedio se ubicó en 13 por ciento, superior en 1,5 puntos porcentuales a la registrada en el mismo período del año anterior que había sido de 11,5 por ciento.
El Dane informó que las ciudades con mayor desempleo siguen siendo Pereira con 20,1%, Popayán con 18,4% y Quibdó con 17,9%.
En las capitales donde se presentó el menor desempleo están Bucaramanga con 8,5%, San Andrés 8,9% y Barranquilla con 9%. 
13 áreas metropolitanas
El desempleo en las 13 principales ciudades sufrió un preocupante incremento al pasar de 10,9% a 12,3%. En el periodo enero - diciembre de 2009 la tasa de desocupación en las 13 áreas metropolitanas se elevó a 13% desde 11,5% que se había registrado un año atrás
El director del Dane, Héctor Maldonado, dijo que en las 13 áreas hay actualmente 1,2 millones de desocupados cuando en 2008 había 1,04 millones. Los ocupados pasaron de 8,5 millones a 9,1 millones en estas zonas.
Jefes de hogar
Sin lugar a dudas, el dolor de cabeza del Gobierno es el crecimiento del desempleo en los jefes de hogar porque son, ellos y su núcleo familiar, los que más presionan la tasa de desempleo del país.
El informe del Dane indica que Los jefes de hogar en el período enero - diciembre de 2009, presentaron una tasa de desempleo de 6,2 por ciento. En el trimestre móvil octubre diciembre, la desocupación creció de 5,2 por ciento a 5,6 por ciento.
el verdadero drama laboral lo sufren los jefes de hogar, personas de quienes depende en su mayoría el sostenimiento de la economía familiar, la educación de los niños y la calidad de vida en los hogares y quienes se han visto gravemente afectados con el entorno de crisis que obliga a las empresas a prescindir de sus servicios, al igual que el de las personas mayores de 40 años, quienes una vez desempleados, les resulta bastante difícil reintegrarse al mercado laboral y terminan involucrándose en el creciente mercado de trabajo tradicional.
De acuerdo con el Dane: En el trimestre móvil diciembre 2009 – febrero 2010 la tasa global de participación fue 62,4%, la de ocupación 54,4% y la de desempleo 12,8%. 

- La posición ocupacional que registró mayor participación durante el trimestre móvil diciembre 2009 – febrero 2010, fue trabajador por cuenta propia (43,5%). 

 

- La tasa de desempleo de los jefes de hogar en el trimestre móvil diciembre 2009 – febrero 2010 fue 6,9%. 

 

- En promedio para los doce meses, marzo 2009 – febrero 2010, la tasa global de participación fue 61,8%, la tasa de ocupación 54,3% y la tasa de desempleo 12,1%. 

[image: image1.png]